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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2020-00008-00  

Demandante(s): Ernesto Machado López 

Demandado(a): Colgate Palmolive Cía. y Eficacia S.A. 

Tema: 
Despido sin justa causa e indemnización 

moratoria 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(artículo 77 del C.P.T.S.S.) y de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T. y 

de la S.S.) 

Fecha: 30 de enero de 2023 

Hora inicio: 2:16 p.m. 

Hora fin: 3:55 p.m.  

 

Asistentes 

 

Demandante:  Ernesto Machado López 

Apoderado(a):  Efrén Martínez Vargas 

Demandado(a): Colgate Palmolive Compañía 

Rep. legal:   Valentina Naranjo Tobar 

Apoderado(a):  Leidy Johanna Chica López 

Demandado(a): Eficacia S.A. 

Rep. Legal:    Julián Alberto Dávalos Díaz 

apoderado(a) :  Leidy Johanna Chica López 

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

Auto interlocutorio: reconoce personería adjetiva 

  

Se reconoce personería para actuar a la doctora LEIDY JOHANNA CHICA 

LÓPEZ, como apoderada sustituta de COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA y 

EFICACIA S.A., conforme a la manifestación efectuada por el apoderado 

principal (vigencia de la tarjeta profesional consultada, certificado 910483). 

 

CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 

Como las partes no llegaron a un acuerdo, se declara fracasada esta etapa 

procesal. 
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DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver  

 

Al no haberse presentado esta clase de medios exceptivos, se dispone 

continuar con el trámite. 

 

SANEAMIENTO 

 

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 

 

El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por 

cuanto a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente corresponde 

y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se excluyen del debate probatorio los hechos de la demanda aceptados 

por EFICACIA S.A.: 6, 10 y 12.  

 

En consecuencia, como pretensiones principales, el Juzgado deberá 

resolver si: 

 

➢ Existió un contrato de trabajo a término fijo entre ERNESTO MACHADO 

DAZA y COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA, del 17 de abril de 1996 al 27 

de diciembre de 2016.  

➢ EFICACIA S.A. fungió como mera intermediaria. 

➢ La relación laboral se terminó de manera unilateral y sin justa causa 

por parte de COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA, a través de EFICACIA 

S.A. 

➢ Se debe condenar de manera solidaria a pagar la indemnización 

moratoria, equivalente a un día de salario desde el 28 de diciembre 

de 2016. 

➢ Procede la indexación de las sumas, los intereses moratorios y la 

condena en costas, ultra y extra petita. 

 

De manera subsidiaria, se deberá establecer si: 

 

➢ Existió un contrato de trabajo y a término fijo con EFICACIA S.A. del 17 

de abril de 1996 al 27 de diciembre de 2016 y COLGATE PALMOLIVE 

COMPAÑÍA era la dueña de la labor y beneficiaria del servicio. 

➢ La relación laboral se terminó de manera unilateral y sin justa causa 

por parte de EFICACIA S.A., con autorización de COLGATE PALMOLIVE 

COMPAÑÍA.  

➢ Se debe condenar de manera solidaria a pagar la indemnización 

moratoria, equivalente a un día de salario desde el 28 de diciembre 

de 2016. 

➢ Procede la indexación de las sumas, los intereses moratorios, la 

condena en costas y de manera ultra y extra petita. 

 

Igualmente se estudiarán las excepciones propuestas por las demandadas, 

que denominaron: 
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EFICACIA S.A. 

 

- PRESCRIPCIÓN. 

- BUENA FE. 

- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR PAGO. 

- COMPENSACIÓN. 

- GENÉRICA O INNOMINADA. 

 

COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA 

 

- INEXISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL AL TRATARSE DE UN CONTRATISTA 

INDEPENDIENTE – INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN. 

- COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA NO ES VERDADERO EMPLEADOR. 

- BUENA FE. 

- PRESCRIPCIÓN. 

- GENÉRICA, ECUMÉNICA O DECLARABLE DE OFICIO. 

- COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

➢ Documentos: aportados con la demanda subsanada (archivo 001, 

folios 13 a 87) y escrito de reforma (archivo 025, folios 3 a 592). 

➢ Interrogatorio de parte: a los representantes legales de las 

demandadas. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA  

 

EFICACIA S.A. 
 

➢ Documentos: aportadas con la contestación de la demanda (archivo 

005, folios 22 a 136). 

➢ Interrogatorio de parte: al demandante. 

➢ Testimonio de: MARTHA LUCÍA SALAZAR VILLEGAS. 

➢ Documentos en poder de terceros: se ORDENA a la secretaría librar 

oficio a PROTECCIÓN S.A. para que remita el extracto de cesantías de 

ERNESTO MACHADO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

93.372.215, de los años 1996 a 2016. Se concede el término de 10 días. 
 

Se acepta el desistimiento de los testimonios de los señores ANDERSON 

MAFLA CASTAÑO, LORENA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, ANGÉLICA JULIETH 

ARANGO VÉLEZ, ANA MARÍA SOLER, MARÍA CAMILA RENDÓN y BRYAM 

MONSALVE JARAMILLO, según lo manifestado por la apoderada de la parte 

demandada. 

 

COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA 

 

➢ Documentos: aportadas con la subsanación de la contestación de la 

demanda (archivo 010, folios 20 a 31).  
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➢ Interrogatorio de parte: al demandante. 
 

DE OFICIO 

 

➢ Se incorpora la documental contenida en el archivo 039, folios 3 a 5. 

 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(ART. 80 C.P.T.S.S.) 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

➢ Interrogatorio de parte: a los representantes legales de las 

demandadas y al demandante. 

 

➢ Testimonio de: MARTHA LUCÍA SALAZAR VILLEGAS. 

 

El expediente permanecerá en secretaría, pendiente de la respuesta de 

PROTECCIÓN S.A. Luego, deberá ingresar al despacho para fijar fecha y 

hora a fin de continuar el trámite. 

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0572bcdb-c96a-4cda-b97e-

9708b22d7bbb?vcpubtoken=027cd334-7acd-4906-aef0-f2b3b0e257a1 

 

   

  

  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ   

  

  

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2 Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo11567 de 2020 C.S. de la J.)  

FAIBER MAURICIO OYUELA LEAL 

Secretario Ad hoc 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0572bcdb-c96a-4cda-b97e-9708b22d7bbb?vcpubtoken=027cd334-7acd-4906-aef0-f2b3b0e257a1
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0572bcdb-c96a-4cda-b97e-9708b22d7bbb?vcpubtoken=027cd334-7acd-4906-aef0-f2b3b0e257a1

